
En la ciudad de Montevideo á cinco de Junio de mil ochocientos treinta y tres 
abierta la sesión con los señores Senadores Anaya Vico-Presidente, Larrobla, 
González, Perez y Campana, con aviso de no poder asistir el señor Larrañaga; 
leída aprobada y firmada el acta del tres, se dio cuenta de una comunicación del 
Poder Ejecutivo, de veinticuatro del próximo pasado, en la que acusa recibo del 
decreto que concede á doña Francisco Campana, viuda de don Juan Rermudez, 
las dos terceras partes del sueldo que disfrutaba este á su fallecimiento, y partici­
pa que lia ordenado se le baga el abono correspondiente.

Se dió cuenta de una nota de la Cámara de Representantes, fecha de ayen 
avisando haberse conformado con la adición que agregó la de Senadores á los artí 
culos correccionales á la Ley de elecciones; y luego que se dispuso que se archi­
vasen ambos oficios, se pasó á la orden del dia leyéndose con este motivo las 
siguientes piezas:

«Montevideo, Mayo 24 de 1833.

La Cámara de Representantes do la República Oriental del Uruguay, en sesión 
de ayer, sobre el espediente adjunto, recomendado por el Poder Ejecutivo , ha san­
cionado la Minuta de Decreto que sigue:

Art. \ A u to r íza se  al Poder Ejecuth o para abonar del Tesoro público á don 
Pascual Costa, como remuneración especial de sus servicios, la suma de pesos, 
que considere justa, atendiendo al origen, monto y demas circunstancias del crédito 
reclamado, é incidentes á que lia dado lugar.

Art. 2.° Comuniqúese, etc.

La que, el abajo iinnado trasmite á la de Senadores, para los fines determina-



<los en la Constitución, y saluda á su Vice-Presidente en ejercicio con la conside­
ración ([ue se merece.

Alejandro Chucauro

Vice-Presidente.

Miguel Antonio Berro 
Secretario.

Señor Vice-Presidente de la Cámara de Senadores.»

«Señores Senadores:

La Comisión de Hacienda y Guerra ha examinado el espediente remitido por el 
Gobierno con su nota de nueve de Mayo último, relativo al cobro que reclama don 
Pascual Costa, de diez y ocho mil cuatrocientos ochenta y tres pesos dos reales, 
suministrados en el ano veinticinco, para la empresa de los Treinta y Tres, con la 
nueva propuesta quq hace al Gobierno, en su último escrito, y es de dictamen 
que conforme con los sentimientos manifestados por el Poder Ejecutivo en su cita­
da nota, y términos á que la reduce, se apruebe en todo la Minuta de Decreto pa­
sada por la Honorable Cámara de Representantes.

Montevideo, 3 de Junio de 1833.

Joaquín Campana— Justo Diego 
González— Lorenzo Justmia­
ño Perez».

Declarada en discusión general la JVIinuta de Decreto anterior, el señor Larro- 
bla pidió la lectura de la nota con que el Gobierno ha pasado últimamente este ne-



gocio ;i las Cámaras: \ orificada que filé, hizo una suscinta relación de la historia 
de la reclamación do <|ue so trataba, proponiéndose demostrar por ella, que no 
debía tener lugar el reconocimiento del crédito solicitado por el pretendiente Cos­
ta; y concluyó pidiendo que la Comisión esplicase el sentido en que se halda es­
pedido.

Ella lo hizo, diciendo que lué un el concepto de la Comunicación del Ejecutivo 
y adelantó algunas observaciones á cerca de la conveniencia del empréstito á que 
se obligaba el reclamante.

Dado el punto por discutido, se puso á votación s¡hubin d<> onuidarars-; un pnr- 
licn/nr esta asnillo; y resultó la afirmativa.

Anunciada la discusión particular del artículo primero de la Minuta de Decreto , 
el señor Larrobla manifestó que no estaría distante de convenir, que como remune­
ración especial, de los servicios del señor Costa, se abonase la suma de pesos indi­
cada en aquella; mas que de ningún modo podía consentir, en que se hiciese por 
viade pago del crédito que repetía, por estar ya cubierto.

El señor Campana contestó, «pie la Comisión convenia en que se hiciese el aliono 
en clase de recompensa, lo cual era conforme con la sanción de la Cámara de Re­
presentantes; y notando luego que los generosos y desinteresados suplementos que 
hizo el solicitante para la empresa de los treinta y tres, fueron en valores de plata, 
observó también que no pudo quedar satisfecho con igual cantidad que se le dió 
en papel moneda del Banco de Buenos Aires, que solo importaba la cuarta parte de 
aquellos; por lo que la justicia y la gratitud Nocional, y la dignidad de la Repúbli­
ca exigían que se acordase la compensación sobre que se discutía.

No habiendo quien tomase la palabra, se dió el punto por bastantemente discu­
tido, y puesto á votación el artículo, fué' aprobado, lo mismo que el segundo de 
fórmula.

Quedando pues sancionada la Minuta de Decreto, se pasó á tratar el negocio á 
que se refieren los siguientes documentos:



PROYi CTO DE LEY

D erechos de im portación y exportación.

Capítulo  primero

De la importación marítima

Artículo t.° Son libres do derechos las máquinas, instrumentos de agricultu­
ras, ciencias y artes, libros de imprentas y mapas geográficos.

Art. 2.° Pagarán un cinco por ciento la seda cu rama y torcida, las tolas do 
seda, puntas y encajes, bordados do oro y plata con piedras ó sin ellas, relojes do 
bolsillo, alhajas de oro y plata, salitre, yeso, carbón fósil, maderas, dejes y arcos 
de madera.

Art. o.° Pagarán un troce por ciento, la pólvora, alquitrán, reciñas y cabu­
llería.

Art. 4.° Pagarán un quince por ciento todos los artículos, ya naturales, ya ma­
nufacturados, que no están comprendidos en esta Ley.

Art. 5.° Pagarán un veinte por ciento, el azúcar, yerba-mate, té, cacao, canela, 
especies, drogas y comestibles en general.

Art. 6." Pagarán un veinticinco por ciento, los muebles, cuadros, espejos, ins­
trumentos de música, toda clase de carruages, y las guarniciones para sus tiros, 
las sillas de montar y arreos de caballos (á escepcion de las jergas del país que 
pagarán lo establecido en el artículo cuarto), ropas hechas, calzado, licores, aguar­
dientes, vinos, vinagre, cerveza, cidra, tabaco y jabón.

Art. 7." La sal pagará dos reales por fanega.
Art. 8.° Serán libres de derechos los cueros a! pelo, de todas clases, crin, astas, 

sebo en rama, y la plata y oro sollados ó en pasta.
Art. t).° Cada bulto de efectos cuyo valor no escoda de cincuenta pesos, pagará 

medio real por los dias que esté en depósito no excediendo de treinta y tres cuar­
tillos los ([ue valgan desde cincuenta hasta ciento cincuenta pesos; un real los que



de ciento cincuenta hasta trescientos: y uno á medio reales los que valgan de 
trescientos pesos para arriba.

Los caldos pagarán al respecto dedos reales por pipa: tres cuartillos cada ocho 
arrobas de tabaco, de azúcar y demás artículos de peso en general, escepto los mi­
nerales que pagarán un cuartillo por cada ocho arrobas. Excediendo de treinta 
dias el depósito, pagarán por cada mes las mismas cantidades.

Art. 10 Los puertos habilitados en el territorio déla República, son Montevi­
deo, Maldonado, y el punto en que está ó se establezca la Receptoría general del 
Uruguay.

Art. 11 Los depósitos se permiten solo en el puerto de .Montevideo.
Art. 12 El plazo de dicho depósito es indefinido.
Art. 13 Las harinas extranjeras pagarán á su introducción por la escala si­

guiente: cuando el valor del trigo en el pais sea de dos ó tres pesos fanega, pagará 
ocho pesos cada barrica ordinaria de harina: de tres á cinco, seis pesos, ó de cinco 
á siete, cuatro pesos; de siete á nuevo, dos pesos y excediendo de nueve, un peso-

Art. 14. El trigo pagará á su introducción tres pesos fanega, cuando el del 
país valga de dos á tres pesos: cuando de tres á seis, pagará dos pesos: de seis á 
diez, un peso: y exedieudo, nada. A demás de estuidereeho, pagará siempre el tres 
por ciento destinado á la amortización de la m on 'la  cobre.

CAPÍTULO SEGUNDO

De la exportación marítima

Art. l.°  Los cueros de novillo, toro, vaca, al pelo, pagarán por único derecho 
dos reales por pieza.

Art. 2." Los de caballo pagarán un real por pieza.
Art. 3.° Todas las producciones de este Estado que no van comprendidas en los 

artículos anteriores, pagarán á su exportación por único derecho, el cuatro por 
ciento sobre valores de plaza.

Art. 4." Se esceptúan los granos, menestras, harinas, carnes saladas, lana y 
piel de Carnero, toda piel curtida; y toda clase de artefactos; é igualmente los ar­
tículos y efectos extranjeros, que hubiesen pagado los derechos de introducción, 
que serán libres en la exportación. .

Art. 5.° Pagará un uno por ciento la plata y oro acunada y en pasta.
Art. 6.” Pagarán un dos por ciento los efectos en depósito á su trasbordo y 

reexportación.



CAPÍTULO TERCERO

De la manera de recaudar los derechos

Art. l.°  Los derechos se arreglarán sobre valores de plaza por mayor; hecho 
el cálculo por el vista y dos comerciantes, en el acto de proceder al despacho de 
los efectos en la oficina de la Aduana.

Art. 2.° Los comerciantes de que habla el artículo anterior, serán de los com­
prendidos en una lista de doce que se formará cada seis meses por el tribunal del 
consulado y alternarán de cuatro en cuatro, por meses designados por el colector 
general. *

Art. 5." En el caso de reclamar el interesado ó de discordar el vista por una 
diferencia que esceda del diez por ciento, decidirá el colector general y dos co­
merciantes, sacados á la cuenta de dicha lista sin otro recurso.

Art. 4." Los árbitros reunidos no se apartarán sin haber pronunciado su juicio 
que se ejecutará.

Art. 5." Las operaciones de los Vistas y adjuntos serán públicas; y los primeros 
obligados á dar razón de ellos á los comerciantes que las pidiesen.

Art. 6.° Esta ley tendrá cumplimiento á los seis meses de su publicación, y mi 
podrá innovarse, sin que transcurra igual término, después que se sancionen y se 
publiquen las alteraciones que se hagan.

Art. 7.° Queda vigente la Ley de veintiséis de Enero de mil ochocientos treinta 
y uno, que recarga los derechos de los efectos de importación para rceinbolzarú 
indemnizar á la sociedad formada por la estincion de la moneda cobre extrangera 
hasta que llegue aquel caso; y mas los dos años de próroga, concedidos por la Ley 
de diez y ocho de Marzo del presente año, y entonces cesará este impuesto estraor- 
dinario, según se previene en el artículo treinta y tres do otra Ley del mismo 
veintiséis de Enero.

ARTÍCULOS ADICIONALES

Artículo l . “ Los géneros y artículos estrangeros que se despachen por reepor- 
tacion para los puertos de Uruguay y Paraná, solo pagarán el uno por ciento.



Art. 2.° ISo gozarán del beneficio del artículo anterior los buques que excedan 
del porte de ciento cincuenta toneladas.

Manuel Basilio Bustamante 
V ico-Presidente.

M'ujml Antonio Berro 
Secretario.

«Señores Senadores:

La Comisión de Hacienda y (Hierra ha examinado ol proyecto de Ley sanciona­
do por la Honorable Cámara de Representantes con los artículos adicionales ó su­
primidos en ]iarte que son los adjuntos; y después de una detenida deliberación, 
se persuade que deben sancionarse del mismo modo, estando pronta á dar sobre 
cada una, Jas espiraciones que se pidan.

Montevideo, Junio o de 185-1.

Joat/uin Compona— Justo 1). Gonzá­
lez— Lorenzo Jus/iniano Perez.»

Artículos corregidos, aumentados // suprimidos ó la Le.¡/de Aduana oá/ente, por 
la Cámara de fíepresen/nnfes.

r
capítulo i’ iumeko 

De la Importación Marítima

Art. I." Pagarán un trece por ciento la pólvora, alquitrán, reciñas y cabullería 
Art. B.u Pagarán un veinticinco por ciento, los muebles, cuadros, espejos, ins-



trunientos de música, toda clase de carruajes, y las guarniciones para sus (iros, 
las sillas de montar y arreos de caballos (á escepcion de las jergas del país que 
pagarán lo establecido en el articulo cuarto), ropas liecbas, calzado, licores, aguar­
dientes; vinos, vinagre, cerveza, cidras, tabaco y jabón.

Art. 9.11 Cada bulto de efectos cuyo valor no exceda dn cincuenta pesos, pagará 
medio rea! por los dias que esté en depósito, no excediendo du treinta: tres cuarti­
llos los que valgan desde cincuenta hasta ciento cincuenta pesos: un real, los que 
de ciento cincuenta á trescientos pesos: y uno y medio reales, los que valgan de 
trescientos para arriba. Los caldos pagarán al respecto de dos reales por pipa: tres 
cuartillos cada ocho arrobas de tabaco, de azúcar y demás artículos de poso en ge­
neral, escepto los minerales que pagarán un cuartillo por cada ocho arrobas. Exce­
diendo de treinta dias el depósito, pagarán porcada mes las mismas cantidades.

Art. 10. Los puertos habilitados cu el territorio de la República, son, Montevi­
deo, Maldonado y el punto en que está ó se establezca la Receptoría (leu eral del 
Uruguay.

Art. 11. Suprimido. ■
Art. lo. Las harinas estranjeras pagarán su introducción por la escala siguien­

te: cuando el valor del trigo en el país sea de dos á tres pesos fanega, pagará ocho 
pesos cada barrica ordinaria de harina-, de tres á cinco, seis pesos: de cinco á siete, 
cuatro pesos: de siete á nueve, dos pesos: y excediendo de nueve, un peso.

Art. I á. El trigo pagará á su introducción tres pesos fanega cuando el del país 
valga de dosá tres pesos: cuando de tres á seis, pagará dos pesos: de seis á diez, 
un peso: escediendo, nada. Además de este derecho; pagará siempre el tres por 
ciento destinado á la amortización de la moneda cobre.

C APITU LO SECUNDO

De la exportación marítima

Articulo l .u Los cueros de novillo, toro, vaca, al pelo, pagarán por único dere­
cho dos reales por pieza.

Art. 5.° Pagará un uno por ciento la plata y oro acunada y en pasta.



Capitulo tercero

Del modo de recaudar los derechos

Arf. O." Ksta ley tendrá cumplimiento á los seis meses de su publicación, y no 
IhkUVi innovarse, sin que transcurra igual término después que se sancionen y pu­
bliquen las alteraciones que se bagan.

Art. 7.° Queda vigente la ley de veintiséis de Huero de mil ochocientos treinta 
y uno, que recarga los derechos de los efectos de importación, para reembolzar ó 
indemnizar á la Sociedad formada para la estiucion de la moneda cobre cstranjera, 
hasta que llegue aquel caso; y mas los dos anos de próroga concedidos por la ley 
de diez y ocho de ¡Marzo del presente año, y entonces cesará este impuesto estraor- 
dinario según se previene on el artículo treinta y tres de otra ley del mismo vein­
tiséis de Enero.

artículos unen in ales

I." Los géneros y artículos extranjeros que so despachen para reeportacion 
para los puertos extranjeros del Uruguay y Paraná solo pagarán el uno por 
ciento.

< 'ampmia— González— Perez.

Puesto eu discusión general el anterior proyecto de ley remitido por la Cámara 
de Representantes y no haciéndose observación alguna, se pasó á votar si había de 
considerarse en particular, y resultó la afirmativa.



—  50o —

Abierta esta nueva discusión (después del cuarto intermedio ijue hubo) se sujetó 
á ella el primer articulo del capítulo primero referente á la importación marítima, 
y el señor Perez pidió á nombre de la Comisión, que solo se considerasen aquellos 
artículos del proyecto, que no estuviesen enteramente conformes con la ley il« 
Aduana vigente, de doce de Junio de mil ochocientos veintinueve, respecto á ser 
innecesario ocuparse de los que no hubiesen sufrido alteración alguna.

Acordado así por la Corporación, se pasó á tratar particularmente del articula 
tercero de dicho capítulo, en el cual se aumenta un tres por ciento á la pólvora y 
demás renglones allí referidos; y como no se hiciese ningún reparo, se votó, y fué 
aprobado.

Se pusieron sucesivamente en discusión por su orden, los artículos sexto, nove­
no, décimo, décimo-tercio y décimo cuarto del mismo capitulo: el artículo prime­
ro y el quinto del capítulo segundo de la exportación marítima; los artículos sex­
to y séptimo del tercer capítulo relativo á la manera de recauda]’ los derechos; y 
el primer artículo de los adicionales.

Dadas por la Comisión algunas breves esplicaciones sobre cada uno de dichos ar­
tículos, con el objeto de hacer notar las modificaciones que se habían hecho, y la 
conveniencia de ellas, se pusieron á votación por el mismo orden, y fueron api'o- < 
hados todos uno por uno, sin la menor oposición.

Con lo que, anunciando el señor Vice-Presidente que quedaba sancionado el 
proyecto de ley sobre derechos de importación y exportación, en los mismos tér­
minos que lo dirigió la Cámara de Empresentantes, y que en consecuencia se pa­
saría al Ejecutivo, se levantó la sesión, por quedar concluida la orden del día, re­
tirándose los señores á las tres de la tarde.

Hay una rúbrica.

Cavia.


